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RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION JHONNY BAÑOS PABA.pdf;

Señor(a)
JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD –
ATLANTICO.
E. S. D.

Asunto:          Recurso de Reposición y En Subsidio Apelación
Referencia:    Demanda Verbal de Pertenencia
Demandante: Jhonny Emiro Baños Paba
Demandado:   Ana Carina Pérez Iguaran, Edgar Hernando Arias P.
Radicación:     1165 del 2015

APODERADO: LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO

Favor Acusar Recibido......



 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO               
Abogado Titulado 

Universidad del Atlántico 
Especialista & Candidato a Magister en Derecho Administrativo 
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Señor(a) 
JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD  – 
ATLANTICO. 
E.    S.     D. 
 
 
Asunto:            Recurso de Reposición y En Subsidio Apelación 
Referencia:     Demanda Verbal de Pertenencia       
Demandante:  Jhonny Emiro Baños Paba    
Demandado:   Ana Carina Pérez Iguaran, Edgar Hernando  Arias P.   
Radicación:     1165  del  2015  
 
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO, varón mayor de edad e identificado con la 
cedula de ciudadanía No.19.586.993 de Fundación Magdalena, residenciado y 
domiciliado en Soledad  – Atlántico, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 150.715 del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder 
conferido por el señor JHONNY EMIRO BAÑOS PABA, mediante el presente escrito y 
estando dentro del término legal acudo a su Despacho para presentar Recurso de 
Reposición y en Subsidio Apelación, en contra del auto de fecha 04 de Marzo del 
2024, lo que hago con base en los siguientes hechos: 
 

EXPRESION DE LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL RECURSO 
 
Que el Despacho en auto de fecha 14 de noviembre de 2024 me requiere para que 
cumpla con la carga procesal dada en auto admisorio de fecha 28 de julio de 2021, 
esto es, notificación del demandado EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO. 
 
Que una vez emitida esa orden y al haberme el mismo Despacho entregado la 
dirección de correo electrónico del demandado ante una respuesta que le entregara la 
EPS SANITAS, éste suscrito en forma inmediata aunque NO estuvo de acuerdo con 
esa decisión del Despacho de notificar al demandado UNA VEZ MAS (Si, por que el 
demandado YA SE HIZO PARTE DEL PROCESO), sin embargo procedí a cumplir las 
exigencias del Despacho y a ese correo que suministro el Despacho, envié una 
Notificación Personal y luego una Notificación por Aviso, ambas con sus respectivos 
auto admisorio y copia de la demanda y sus anexos. 
 
El despacho aduce que no aporté constancia de cotejo, guía de envío de empresa de 
correo autorizado y certificación de entrega al destinatario, según las disposiciones de 
los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
Ciertamente no se aportó guía de correo autorizado, dado que el Despacho mediante 
auto me dio la opción de notificarlo al correo electrónico aportado por la EPS 
SANITAS, y fue a ese correo que intenté la notificación, luego no se entiende por qué 
ahora se duele que no aporté cotejo, guía y certificación de entrega. 
 
Ahora bien, el Despacho hace mal en exigirme notificar al demandado en una dirección 
que no he aportado yo. 
 
Este suscrito manifestó desconocer la dirección fascia o electrónica del demandado, 
quien dicho sea de paso, YA SE HABIA HECHO PARTE DEL PROCESO, y si 
revisamos bien a pesar que ha he ejercicio la defensa de sus derechos en varios 
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escritos, no dejo evidencia de dirección física ni electrónica, y si bajo la gravedad del 
juramento manifesté no conocer el lugar de residencia, domicilio y trabajo del 
demandado, era OBLIGACION del Despacho dar trámite a la solicitud de Notificar 
mediante Edicto Emplazartorio, considero que el Despacho con esa acción desbordo 
sus competencias, al no Emplazar al demandado. 
 
Con las pruebas que una vez más aporto, demuestro que si cumplí con la carga 
procesal exigida, es decir que envié al demandado la Notificación Personal y luego la 
Notificación por Aviso, justamente a la dirección electrónica que IMPUSO el Despacho, 
luego entonces no hay lugar a decretar el Desistimiento tácito, por tres razones; 
 

 Porque el demandado fue notificado por Conducta Concluyente del nuevo auto 
admisorio y por ende de la demanda, por la potísima razón que él actuó dentro 
del proceso, contestando la demanda y presentando otros escritos entre ellos 
justamente aquel escrito que dio lugar al Control de Legalidad y que genero la 
nulidad de todo lo actuado, lo que es indicador que SI conoce la demanda, su 
contenido y sus anexos, de donde emerge diáfano que NO era necesario 
enterarlo de lo que ya conocía. 

 
En este caso, no solo constituyó apoderado judicial, sino que además ejecutó varias 
actuaciones dentro de la Litis. 
 
Al respecto el Código General del Proceso  en su artículo 301 reza: 
 
“Artículo 301. Notificación Por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los 
mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 
diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en 
la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 

Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por 

conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere 

el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 

 Que en gracia de discusión y reitero muy a pesar que no estuve y no estoy de 
acuerdo con la posición del Despacho, que con todo respeto considero es 
errada, sin embargo procedí a intentar Notificar una vez más al demandado 
enviando sendas notificaciones Personal y Por Aviso al correo electrónico que 
me IMPUSO el Despacho, y digo me impuso, porque yo había solicitado que se 
le notificara mediante Edicto Emplazatorio, solicitud que el Despacho denegó, y 
reitero me impuso notificar en un correo electrónico que este suscrito no aportó. 
 

 Que oportunamente se le solicito al Despacho que al desconocer el lugar de 
residencia, domicilio y trabajo del demandado, se le Notificara mediante Edicto 
Emplazatorio, a lo que el Despacho sin justificación alguna se negó, por tanto 
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bien puede ordenarse el emplazamiento dado que eso fue lo que este suscrito 
solicitó. 

 
Así las cosas, con todo respeto solicito se revoque el auto de fecha 04 de Marzo del 
2024, y en su defecto se tenga por notificado al demandado por conducta concluyente 
y/o mediante las notificaciones personal y por aviso enviadas al correo electrónico 
entregado por el Despacho, o se ordene notificarlo mediante edicto, pero nunca 
decretar el desistimiento tácito, pues no es acorde esa clase de castigo cuando este 
suscrito ha sido diligente y presto a cumplir con cada carga procesal. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento el presente recurso en los artículos 318, 320 del Código General del 
Proceso, y Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 
   

PRETENSIONES 
 

1). Que se revoque el auto de fecha de fecha 04 de Marzo del 202, que decreto el 
desistimiento tácito. 
 
2). Que se tenga por notificado al demandado por conducta concluyente y/o mediante 
la Notificación personal y Por Aviso que se les envió al correo electrónico que el 
Despacho señaló. 
 
3). Que en caso de no proceder las anteriores solicitudes se ordene el Emplazamiento 
del Demandado, tal como se solicitó oportunamente. 
 

PRUEBAS 
 

1) Notificación personal y su constancia de envío al correo electrónico. 
2) Notificación personal y su constancia de envío al correo electrónico 
3) Notificación por Aviso y su constancia de envío al correo electrónico. 
4) Escrito Control de legalidad donde se muestra todas las actuaciones del 

demandado. 
5) Solicitud de Emplazamiento. 

 
De la señora Juez atentamente, 

 
……………………………………………… 
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 
C.C.No.19.586.993 de Fundación Magdalena 
T.P. No.150.715 del Consejo Superior de la Judicatura 
Celular: 302 427 24 82   
Correo electrónico: gabaloluis@gmail.com 
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NOTIFICAICON PERSONAL DEMANDA PERTENENCIA

Luis Gabalo <gabaloluis@gmail.com>
Vie 17/11/2023 10:34 AM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Atlántico - Soledad <j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edgararias@hotmail.com
<edgararias@hotmail.com> 

3 archivos adjuntos (11 MB)
1 DEMANDA PERTENENCIA JHONNY EMIRO BAÑOS PABA.pdf; 2 AUTO DEMANDA PERTENENCIA JHONNY EMIRO BAÑOS
PABA.pdf; 3 NOTIFICACION DEMANDA PERTENENCIA JHONNY BAÑOS PABA.pdf;

Favor Acusar Recibido.....



                     _____________ 
        No. Consecutivo 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLANTICO 

CITACION PARA LA DILIGENCIA DE  

NOTIFICACION PERSONAL 
 

Fecha de elaboración 

16 – 11 – 23  

 

Señor: EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

 

Dirección: CALLE 60 No. 18 – 15   BARRANQUILLA - ATLANTICO 

 

           Fecha 

               ____//____//___ 

              Servicio postal autorizado   

RADICADO No. 

2015-01165 

Naturaleza del proceso:  

Verbal Especial de Pertenencia  

 

Demandante                                  Demandados (s)  

JHONNY EMIRO BAÑOS PABA                               ANA CARINA PÉREZ IGUARÁN,  

                                                                                        EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

                                                                                        Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta 

dependencia ubicada:  

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación de lunes a viernes, en el 

horario de 8:00 A.M.  a 12:00 M.M.  y de 1:00 P.M. a las 5:00 P.M.   a recibir notificación personal de 

la providencia proferida en 28 de Julio del año 2021 dentro del proceso de la referencia, mediante la 

cual se admitió la demanda (_X_), admitió el llamamiento en garantía (__), libro mandamiento de pago 

(__). Se le entrega Demanda, Anexos y Auto Admisorio. 

 

Parte Interesada 

 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 

____________________    

Nombres y apellidos        

Palacio de Justicia de Soledad – Atlántico 
Calle 20 No.20-05 Piso 2 Telefax: 3885005 EXT 4032 313 6787408 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co Correo: 

j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico. Colombia 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO VERBAL – ESPECIAL 

RADICADO 2015-01165 

DEMANDANTE JHONNY EMIRO BAÑOS PABA 

DEMANDADO EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

FECHA JULIO 28 DE 2021 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, con memorial de fecha 23 de 

marzo de 2021, presentado por el apoderado del demandante, solicitando el impulso del 

proceso. Sírvase proveer.  

 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO   

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLANTICO.  Julio 

veintiocho (28) del dos mil veintiuno (2021). - 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, estudiada la demanda y sus anexos 

observa el despacho que la misma satisface las exigencias de los artículos 29, 228 a 230 

Const.  Nacional, y reúne los requisitos exigidos por la ley 1561 de 2012 y demás normas 

concordantes, por lo tanto, se procederá a darle el trámite de rigor. En mérito de lo expuesto 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Admítase la presente Demanda de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO, sobre un bien urbano, instaurada por el señor JHONNY EMIRO BAÑOS 

PABA, a través de apoderado judicial contra el señor EDGAR HERNANDO ARIAS 

PRECIADO Y personas indeterminadas, imprímasele el trámite de un proceso 

VERBAL ESPECIAL, consagrado en la ley 1561 de 2012.  

 

2. Notifíquese este Auto conforme a lo dispuesto en los artículos 291 al 293 del Código 

General del Proceso, y hágase saber que el traslado es por el término de veinte (20) 

días de conformidad a la misma norma procesal. 

 

3. Emplácese al  demandado y a las personas INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto del presente proceso en la forma prevista 

en el Decreto 806 de 2020. Por secretaría inscríbase el emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 108 

inciso quinto del Código General del Proceso. 

 



4. Notifíquese a la Superintendencia de Notariado y Registro, INCODER, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería Municipal de Soledad, para 

que hagan las declaraciones que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

OFICIESE en tal sentido. 

 

5. Inscríbase la demanda en el folio de matrícula N° 041 -29360 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico. 

 

6. Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, con las 

indicaciones estipuladas en el artículo 375 numeral 7° del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 
EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 062 
 

SOLEDAD,  JULIO 29 DE 2021  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  















































                     _____________ 
        No. Consecutivo 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLANTICO 

CITACION PARA LA DILIGENCIA DE  

NOTIFICACION POR AVISO  
 

Fecha de elaboración 

28 – 11 – 23  

 

Señor: EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

 

Dirección: CALLE 60 No. 18 – 15   BARRANQUILLA - ATLANTICO 

 

           Fecha 

               ____//____//___ 

              Servicio postal autorizado   

RADICADO No. 2015-01165 

 

Naturaleza del proceso:  

Verbal Especial de Pertenencia  

 

Demandante                                  Demandados (s)  

JHONNY EMIRO BAÑOS PABA                               ANA CARINA PÉREZ IGUARÁN,  

                                                                                        EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

                                                                                        Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta 

dependencia ubicada:  

 

 

 

 

 

 

 

Con este oficio queda usted debidamente Notificado de la providencia proferida en 28 de Julio del año 

2021 dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se admitió la demanda (_X_), admitió el 

llamamiento en garantía (__), libro mandamiento de pago (__). Se le entrega Demanda, Anexos y Auto 

Admisorio. 

 

Parte Interesada 

 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 

____________________    

Nombres y apellidos        

Palacio de Justicia de Soledad – Atlántico 
Calle 20 No.20-05 Piso 2 Telefax: 3885005 EXT 4032 313 6787408 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co Correo: 

j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico. Colombia 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO VERBAL – ESPECIAL 

RADICADO 2015-01165 

DEMANDANTE JHONNY EMIRO BAÑOS PABA 

DEMANDADO EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

FECHA JULIO 28 DE 2021 

 

INFORME SECRETARIAL.  

Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, con memorial de fecha 23 de 

marzo de 2021, presentado por el apoderado del demandante, solicitando el impulso del 

proceso. Sírvase proveer.  

 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO   

SECRETARIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLANTICO.  Julio 

veintiocho (28) del dos mil veintiuno (2021). - 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, estudiada la demanda y sus anexos 

observa el despacho que la misma satisface las exigencias de los artículos 29, 228 a 230 

Const.  Nacional, y reúne los requisitos exigidos por la ley 1561 de 2012 y demás normas 

concordantes, por lo tanto, se procederá a darle el trámite de rigor. En mérito de lo expuesto 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Admítase la presente Demanda de PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO, sobre un bien urbano, instaurada por el señor JHONNY EMIRO BAÑOS 

PABA, a través de apoderado judicial contra el señor EDGAR HERNANDO ARIAS 

PRECIADO Y personas indeterminadas, imprímasele el trámite de un proceso 

VERBAL ESPECIAL, consagrado en la ley 1561 de 2012.  

 

2. Notifíquese este Auto conforme a lo dispuesto en los artículos 291 al 293 del Código 

General del Proceso, y hágase saber que el traslado es por el término de veinte (20) 

días de conformidad a la misma norma procesal. 

 

3. Emplácese al  demandado y a las personas INDETERMINADAS que se crean con 

derechos sobre el bien inmueble objeto del presente proceso en la forma prevista 

en el Decreto 806 de 2020. Por secretaría inscríbase el emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 108 

inciso quinto del Código General del Proceso. 

 



4. Notifíquese a la Superintendencia de Notariado y Registro, INCODER, a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) y a la Personería Municipal de Soledad, para 

que hagan las declaraciones que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. 

OFICIESE en tal sentido. 

 

5. Inscríbase la demanda en el folio de matrícula N° 041 -29360 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soledad, Atlántico. 

 

6. Instálese una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, con las 

indicaciones estipuladas en el artículo 375 numeral 7° del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 
EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 062 
 

SOLEDAD,  JULIO 29 DE 2021  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  















































                     _____________ 
        No. Consecutivo 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLANTICO 

CITACION PARA LA DILIGENCIA DE  

NOTIFICACION PERSONAL 
 

Fecha de elaboración 

16 – 11 – 23  

 

Señor: EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

 

Dirección: CALLE 60 No. 18 – 15   BARRANQUILLA - ATLANTICO 

 

           Fecha 

               ____//____//___ 

              Servicio postal autorizado   

RADICADO No. 

2015-01165 

Naturaleza del proceso:  

Verbal Especial de Pertenencia  

 

Demandante                                  Demandados (s)  

JHONNY EMIRO BAÑOS PABA                               ANA CARINA PÉREZ IGUARÁN,  

                                                                                        EDGAR HERNANDO ARIAS PRECIADO 

                                                                                        Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Le comunico la existencia del proceso en referencia y le informo que debe comparecer a esta 

dependencia ubicada:  

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de los 5 días hábiles siguientes a la entrega de ésta comunicación de lunes a viernes, en el 

horario de 8:00 A.M.  a 12:00 M.M.  y de 1:00 P.M. a las 5:00 P.M.   a recibir notificación personal de 

la providencia proferida en 28 de Julio del año 2021 dentro del proceso de la referencia, mediante la 

cual se admitió la demanda (_X_), admitió el llamamiento en garantía (__), libro mandamiento de pago 

(__). Se le entrega Demanda, Anexos y Auto Admisorio. 

 

Parte Interesada 

 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 

____________________    

Nombres y apellidos        

Palacio de Justicia de Soledad – Atlántico 
Calle 20 No.20-05 Piso 2 Telefax: 3885005 EXT 4032 313 6787408 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co Correo: 

j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico. Colombia 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Luis Gabalo <gabaloluis@gmail.com>

NOTIFICAICON PERSONAL DEMANDA PERTENENCIA
1 mensaje

Luis Gabalo <gabaloluis@gmail.com> 16 de noviembre de 2023, 21:12
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10850K
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200K
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Luis Gabalo <gabaloluis@gmail.com>

NOTIFICACION POR AVISO
1 mensaje

Luis Gabalo <gabaloluis@gmail.com> 19 de febrero de 2024, 15:16
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Atlántico - Soledad <j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
edgar_arias@hotmail.com

Por este medio UNA VEZ MÁS se notifica al demandado en debida forma 

Favor Acusar Recibido....
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Señores: 
JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD  – 
ATLANTICO.  
E.     S.      D. 
 
 
Asunto:            Control de Legalidad   
Proceso:          Verbal Especial  -  Pertenencia  
Demandante:  Jhnonny Emiro Baños Paba         
Demandados: Ana Karina Pérez Iguaran y Edgar Hernando Arias Preciado       
Radicado:        2015 - 01165 
                                  
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO, varón mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía No.19.586.993 de Fundación Magdalena, residenciado y domiciliado en 
Soledad – Atlántico, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 150.715 
del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud del poder conferido por  el señor 
JHONNY EMIRO BAÑOS PABA, mediante el presente escrito y con todo respecto 
acudo ante ustedes para solicitarles se haga Control de legalidad dentro del proceso 
de la referencia, con fundamento en el Articulo 132 del Código general del Proceso, y el 
Articulo 29 de la Constitución Política de Colombia,   lo que solicito con base en los 
siguientes: 
 

HECHOS 
 
1). Que el proceso inicio en contra de la señora Ana Karina Pérez Iguaran, fue admitido 
y se  surtieron todos los trámites y cuando estábamos adportas de dictar sentencia, el 
Despacho en ejercicio del control de legalidad decreto la nulidad de todo lo actuado, e 
inicio nuevamente el proceso.   
 
2). Que al reiniciar el proceso se emite auto admisorio de fecha 28 de Julio del 2201, el 
cual fue notificado por estado, a todos los que hasta esa fecha se habían hecho parte. 
 
3). Que la señora Ana Karina Pérez Iguaran y particularmente el señor Edgar Hernando 
Arias Preciado, ya se habían hecho parte del proceso, y habían actuado dentro del 
mismo, sobre todo reitero, el señor Edgar Hernando Arias Preciado.  
 
4). En ese orden, incluso el señor Edgar Hernando Arias Preciado, contestó la 
demanda antes que en razón al Control de Legalidad, se decretara la nulidad. 
 
5). Conforme a lo anterior, es decir, que el señor Edgar Hernando Arias Preciado, 
conoce, conocía la demanda y por haber actuado, salta a la vista que fue notificado en 
debida forma por estado, es decir, con publicación del auto de fecha 28 de Julio del2021. 
 
6). Para comprobar mi dicho y demostrar que el señor Edgar Hernando Arias Preciado, 
se encuentra debidamente notificado, proceso a relacionar sus actuaciones dentro del 
proceso así: 
 

a) Escrito del 16 de noviembre del 2016 del señor Edgar Hernando Arias Preciado. 
b) Poder presentado en favor del señor Edgar Hernando Arias Preciado, por 

abogado Julio Molinares Echeverria. 
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c) Constatación a la Demanda del señor Edgar Hernando Arias Preciado, a través 
de abogado Julio Molinares Echeverria, el 06 de julio del 2016. 

d) Auto de 5 de Julio del 2016 donde el Despacho reconoce personería jurídica al 
apoderado del señor Edgar Hernando Arias Preciado. 

e) El día 16 de Noviembre del 2018, el Dr. Julio Molinares Echeverria,  presenta 
escrito en nombre del señor Edgar Hernando Arias Preciado, en calidad de Litis 
Consorte Necesario. 

 
DE LOS ARGUMENTOS JURIDICOS DEL CONTROL DE LEGALIDAD 

 
Por virtud del artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho en cabeza de 
su titular, bien puede ejercer Control de Legalidad para corregir algún vicio o 
irregularidad dentro del proceso, en el caso presente se impone revisar, corregir y sanear 
ese vicio protuberante que configura una irregularidad y/o nulidad que afecta de manera 
directa el debido proceso de que es titular mi mandante,  por la potísima razón que 
volver a notificarlo seria revivir términos, que los actores por pasiva dejaron 
fenecer. 
 
En nuestro caso, salta a la vista que no es ajustado a Derecho que el Despacho me 
requiera para notificar otra vez el señor Edgar Hernando Arias Preciado, ya que 
reitero, ya fue notificado en debida forma con la publicación en estado del auto de fecha 
28 de Julio del 2201, luego entonces no hay lugar a notificarlo nuevamente, pues ello 
seria, pretender revivir términos que por incuria dejo vencer. 
 
Es evidente que los actores por pasiva conocen la demanda, su contenido, sus anexos 
al punto que incluso contestaron la demanda, contestación que quedo sin efectos al 
decretarse la nulidad de todo lo actuado, en razón al Control de Legalidad. 
 
Con respeto le solicito al Despacho que revise el expediente y podrá corroborar que el 
señor Edgar Hernando Arias Preciado, se encuentra notificado y dado que después 
del auto de fecha 28 de Julio del 2021, no presento contestación, excepciones previas 
de mérito ni reconvención, se hace viable incluso que se dicte sentencia en forma 
inmediata en favor de mi mandante. 
 

PRETENSIONES 
 
Primero: Que se haga Control de Legalidad dentro del proceso de la referencia. 
 
Segundo: Que se revoque en todas sus partes el auto de fecha 08de SEPTIEMBR DEL 
2023, que ordenó notificar al señor Edgar Hernando Arias Preciado, dentro del 
proceso de la referencia. 
 
Tercero: Que se declare que el señor Edgar Hernando Arias Preciado, quedo 
debidamente notificado con la publicación del auto de fecha 28 de Julio del 2021 
 
Cuarto: Que se declare que el señor Edgar Hernando Arias Preciado, dejo vencer los 
términos para contestar la demanda, presentar excepciones previas, demerito y 
presentar demanda de reconvención. 
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CORREO ELECTRONICO 
 
Del suscrito: gabaloluis@gmail.com 
 
 
Del señor (a) Juez atentamente,  
 

 
………………………………………………  
LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO  
C.C.No.19.586.993 de Fundación Magdalena  
T.P. No.150.715 del Consejo Superior de la Judicatura  

Celular: 302 427 24 82 
Correo electrónico: gabaloluis@gmail.com 
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Señor (a) 

JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

– ATLANTICO. 

E.      S.       D. 

 

 

 

Referencia:     Solicitud de Emplazamiento      

Demandante:  Jhonny Emiro Baños Paba    

Demandado:   Ana Carina Pérez Iguaran, Edgar Hernando  Arias P.   

Radicación:     1165  del  2015  

 

 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO, varón mayor de edad e identificado 

con la cedula de ciudadanía No.19.586.993 de Fundación Magdalena, 

residenciado y domiciliado en Soledad  – Atlántico, abogado en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 150.715 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en virtud del poder conferido por el señor JHONNY EMIRO 

BAÑOS PABA, mediante el presente escrito, una vez más acudo a su 

Despachado para solicitarle que proceda a Notificar al señor EDGAR 

HERNANDO ARIAS PRECIADO, mediante el Emplazamiento, dado que mi mandante, 

manifiesta que desconoce el lugar de residencia, domicilio y trabajo, por tanto se solicita 

su emplazamiento. 

 

 

Del señor (a) Juez atentamente, 

 

 

 

 

……………………………………………… 

LUIS ALBERTO GABALO FANDIÑO 

C.C.No.19.586.993 de Fundación Magdalena 

T.P. No.150.715 del Consejo Superior de la Judicatura 

Celular: 302 427 24 82   

Correo electrónico: gabaloluis@gmail.com 
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